
 
 
 
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  
                                                                  DEL CENSO DE INTERNET  

EN Q.ROO DEL IQIT 
 
En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de             
Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de             
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Instituto Quintanarroense de            
Innovación y Tecnología, en lo subsiguiente IQIT, en su calidad de Sujeto Obligado             
que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente: 
 

AVISO DE PRIVACIDAD 
 

El IQIT, con domicilio en la Calle Carlos A. Vidal, número 23, del Fraccionamiento              
FOVISSSTE ll Etapa, Código Postal 77024, de la Ciudad de Chetumal, Quintana            
Roo, informa que es el responsable del tratamiento de los Datos Personales que             
nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad a lo dispuesto por la             
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,            
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el              
Estado de Quintana Roo y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
¿Qué Datos Personales se recaban y para qué finalidad? 
 
Los Datos Personales que proporcione a través del Censo de Internet en Q.roo del              
IQIT se utilizara exclusivamente para registrar sus datos respecto a las necesidades            
reales de Internet en su empresa. 
 

● Conformar una base de datos con fines estadísticos, que nos permitan saber            
la necesidad de la conectividad y definir la estrategia más adecuada, que            
genere soluciones óptimas para dichas necesidades 
 

● La información proporcionada sólo podrá ser utilizada para fines estadísticos          
que se elaboren para el seguimiento de avances y/o reportes institucionales           
por parte del IQIT. 

 
Para los fines antes señalados eventualmente se pueden solicitar los siguientes           
datos personales: Nombre, Dirección, Código Postal, Correo Electrónico y         
Teléfono Celular. 
 
Es menester señalar que en dichas estadísticas la información no estará asociada            
con el titular de los datos personales, por lo que no será posible identificarlo.  
 



 
 
 
 
 
 

Se informa que no se recabarán Datos Personales Sensibles. 
 
Fundamento para el tratamiento de Datos Personales  
 
El IQIT trata los datos personales antes señalados con fundamento en el artículo             
137, fracciones II y III y el art.138 artículo de la Ley de Protección de Datos                
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.  
 
Transferencia de Datos  
Se realizarán transferencias entre responsables, en el ejercicio de facultades          
propias, compatibles y análogas con la finalidad de realizar el Censo de Internet en              
Q,roo. 
 
Se informa que no se realizarán transferencias adicionales de datos personales,           
salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de           
una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.  
 
¿Dónde se pueden ejercer los Derechos de Acceso, Rectificación, Corrección          
y Oposición de Datos Personales?  
 
El Titular de los Datos Personales, podrá ejercer sus Derechos de Acceso,            
Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), solicitando lo conducente ante la          
Unidad de Transparencia del IQIT, a cargo del C. Miguel Angel Chi Marrufo,             
Encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a Información Pública y           
Protección de Datos Personales, en horario de atención de lunes a viernes de 09:00              
a 16:00 horas, ubicada en Calle Carlos A. Vidal, número 23, del Fraccionamiento             
FOVISSSTE ll Etapa, Código Postal 77024, de la Ciudad de Chetumal, Quintana            
Roo. Igualmente puede acudir en el caso de requerir asesoría en el tema de              
Protección de Datos Personales.  
También al correo transparencia.iqit@qroo.gob.mx o al teléfono 983 83 5 07 00 Ext.             
25221.  
 
Usted podrá consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral en: www.qroo.gob.mx/iqit          
en la Sección “Avisos de Privacidad”. 
 
Para mayor información, puede comunicarse al teléfono Tel: 9838350700 ext. 25221           
o bien enviar un correo electrónico a transparencia.iqit@qroo.gob.mx donde podrá          
ser atendido. 
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